
INFORME DEL COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y MIEMBROS DEL D 
PACIFICO DELPAC S.A. 
Guayaquil, Marzo 18 2019 

Procediendo de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 321 de la L: 
de Aplicación, a continuación expongo mi Informe por el Ej 
de Diciembre del 2018, para lo cual he procedido a re 
AGENCIA DEL PACIFICO DELPAC S.A., pudiendo compl 
mayor relevancia: 

1. Cumplimiento por parte de los Administradores, d 

reglamentarias, así como de las resoluciones de la J) 

La custodia y conservación de los bienes de la Ci 
Control Interno sobre procesos operativos, administ 
adecuadamente. 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros s: 
la compañía, los mismos que se llevan de acuerdo a 
las Normas Internacionales de Información Financiert 

Comprobantes y Libros de Contabilidad, se registra 

con las disposiciones legales. 

No hubieron limitaciones en la colaboración presta 
Compañía en relación con la revisión, presentació 
pruebas efectuadas. 

Finalmente, puedo indicar que los Estados Financieros 
rentabilidad se debe principalmente al arriendo de dos ofi 
razonablemente las operaciones del año y la situación finan: 

DELPAC S.A. al 31 de Diciembre del 2018. 

Atentamente, 
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COMISARIO 

Los libros de Actas de Junta General y de Directorio, 

IRECTORIO DE AGENCIA DEL 

py de Compañías y su Reglamento 
rcicio Económico terminado al 31 
isar los Estados Financieros de 
robar los siguientes aspectos de 

le normas legales, estatutarias y 
unta General y el Directorio. 

pmpañía y los Procedimientos de 
ativos y financieros son ¡aplicados 

urgen de los registros contables de 
los Principios de Contabilidad y a 

a NIIF aceptados. 

Libro de Acciones y Accionistas, 

In y se conservan de conformidad 

da por los Administradores de la 
h de Estados Financieros y otras 

levisados son confiables, que su 

inas amobladas y que presentan 
iera de AGENCIA DEL PACIFICO 

 


